RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0005283, Ent. N° 5259/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), Hospital de Rocha, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2015, cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de Anestesia y Cirugía para las áreas de emergencia y cirugía”; 
RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 19 de agosto de 2015, este Tribunal acordó observar el gasto emergente del llamado de referencia en virtud de que se había contravenido lo dispuesto por el Artículo 68 del T.O.C.A.F., al no establecer fehacientemente en el Pliego cuáles eran los requisitos mínimos dispuestos. Asimismo, se había vulnerado el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., en cuanto a no especificar cómo se debían ponderar los antecedentes de incumplimiento de los oferentes; 
2) que en la oportunidad la Administración remite Resolución de fecha 9 de setiembre de 2015, dictada por el Director del Hospital de Rocha, reiterando el gasto, de acuerdo con la Resolución Nº 58/2015 que adjudica el Llamado, señalando que es imprescindible contar con el servicio; 

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 19 de agosto de 2015;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado; 
3) Dar cuenta a la Asamblea General;


4) Devolver las actuaciones.
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